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CABALLERIZAS REHABILITADAS 

Res.712: VISTO el informe elevado por la oficina de Caballerizas y Certificados de SPC, se dispone rehabilitar, a partir del día 

de la fecha, a las siguientes Caballerizas:  

CABALLERIZA PROPIETARIO 

SEMPER FIDELIS SANCHEZ LLANA FRANCISCO 
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OTROS HIPODROMOS 

Res. 713: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Carreras 
del Hipódromo de San Isidro en su sesión de los días 12 y 14 de Agosto pasado: 

1-) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping,  en relación con el análisis del material extraído al  S.P.C 
“CUANTA LUZ”, que participara de la 17ma. carrera del día 18 de Julio pasado;  

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de seis (06) meses que se computarán desde el día 29 de Julio y hasta el 28 de enero de 2016, al 
entrenador, Sr. FELIX H. DOVAL.   

2° Suspender por el término de  dos (02) meses,  que se computarán desde el día 29 de Julio  y hasta el 28 de Septiembre  de 
2015, al  S.P.C “CUANTA LUZ”  

3° Distanciar del marcador de la 17ma. carrera del día 18 de Julio de 2015 al S.P.C “CUANTA LUZ”, quedando el definitivo de 
la manera que sigue: primero “LINDA LIDER”, segundo “FLORETA”, tercero “SANTORINA”, cuarto “CON TANTO AMOR” y 
quinto “PERFECT BOB” 

2-) VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el SPC “JOSEFA SAM”, que se clasificara 1ra, en la 1ra. 
carrera disputada el día 5 de Agosto pasado, del que resulta una infracción a lo determinado en el Articulo 25 del R.G.C 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) SUSPENDER PROVISIONALMENTE al Entrenador Sr. FEDERICO A. MARTUCCI y al SPC “JOSEFA SAM”. 

3-) VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el SPC “CANDELA PURA”, que se clasificara 1ra, en la 
2da. carrera disputada el día 5 de Agosto pasado, del que resulta una infracción a lo determinado en el Articulo 25 del R.G.C 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) SUSPENDER PROVISIONALMENTE al Entrenador Sr. FEDERICO A. MARTUCCI y al SPC “CANDELA PURA”. 

4-) VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el SPC “LECUMBERRI”, que se clasificara 1ro, en la 
10ma. carrera disputada el día 5 de Agosto pasado, del que resulta una infracción a lo determinado en el Articulo 25 del R.G.C 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) SUSPENDER PROVISIONALMENTE al Entrenador Sr. LUCIANO R. CERUTTI y al SPC “LECUMBERRI”. 

 

 

 

 

 

 


